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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo 

1.1 Aprobar la operación de endeudamiento externo, 
a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) hasta 
por la suma de US$ 55 000 000,00 (CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
destinada a financiar parcialmente el proyecto de inversión 
“Mejoramiento de los servicios de información del MIDIS 
en el marco del Sistema Nacional de Focalización 
(SINAFO) a nivel nacional”, a cargo del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS).

1.2 El préstamo se amortizará en once (11) cuotas 
semestrales y consecutivas, en los siguientes porcentajes 
del monto del préstamo y fechas: diez (10) cuotas de 
9,09% del 15 de agosto de 2029 hasta el 15 de febrero de 
2034 y una (01) cuota de 9,10% el 15 de agosto de 2034. 
Las referidas cuotas devengan una tasa de interés basada 
en la tasa SOFR a seis (06) meses, más un margen 
variable a ser determinado por el BIRF de acuerdo con su 
política sobre tasa de interés. 

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto 
a una comisión de compromiso del 0.25% anual sobre 
el monto por desembolsar del préstamo, así como una 
comisión de financiamiento del 0.25% sobre el monto total 
del préstamo, por una sola vez.

Artículo 2. Facilidades de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés y Establecimiento de 
Límites a la Tasa Variable 

2.1 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 
1, pueda solicitar las Facilidades de Conversión de 
Moneda, Conversión de Tasa de Interés y Establecimiento 
de Límites a la Tasa Variable, señaladas en la parte 
considerativa del presente Decreto Supremo. 

2.2 Para tal fin, se autoriza a la Directora General de 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones y Establecimiento 
de Límites a la Tasa Variable. 

Artículo 3. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Proyecto de Inversión 

“Mejoramiento de los servicios de información del MIDIS 
en el marco del Sistema Nacional de Focalización 
(SINAFO) a nivel nacional”, es el Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (MIDIS).

Artículo 4. Suscripción de documentos
Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien este designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como a la Directora General de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas a suscribir los documentos que se requieren 
para implementar la citada operación.

Artículo 5. Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas, con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por el Ministro de Desarrollo e 
Inclusión Social. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ
Ministro de Defensa
Encargado del despacho de la
Presidencia del Consejo de Ministros

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2352993-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de la Reserva de Contingencia y de 
la Municipalidad Provincial de Carabaya - 
Macusani

DECRETO SUPREMO
Nº 252-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2024, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional y en el nivel 
funcional programático, según corresponda, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional de 
las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, a favor de la Reserva de Contingencia a la 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, las cuales se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas. Para tal fin, se exceptúa a 
las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales de lo establecido en 
el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 1440;

Que, el literal b) del numeral 1 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
autoriza, de manera excepcional, durante el Año Fiscal 
2024, al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar, 
los gastos asociados a la reactivación de la economía a 
través de la ejecución de la inversión e intervenciones 
de mantenimiento; 
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Que, asimismo, el numeral 2 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953 
señala que las modificaciones presupuestarias a las que 
se refiere el numeral precedente, se aprueban utilizando 
sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del 
Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar además 
con el refrendo del ministro del sector correspondiente, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, y 
con el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros 
en el caso del gobierno regional y gobierno local, a 
propuesta de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, establecen que las Leyes 
de Presupuesto del Sector Público consideran una 
Reserva de Contingencia que constituye un crédito 
presupuestario global dentro del presupuesto del 
Ministerio de Economía y Finanzas, destinada a financiar 
los gastos que por su naturaleza y coyuntura no pueden 
ser previstos en los presupuestos de los pliegos; 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 1021-2024-MPC-M/
AP, la Municipalidad Provincial de Carabaya - 
Macusani solicita una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de la 
Vigésima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024. Asimismo, solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, a favor del 
citado Gobierno Local, para financiar gastos asociados 
a la reactivación de la economía a través de la 
ejecución de una inversión, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco de lo establecido en el literal b) del numeral 
1 de la Vigésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 481-2024-MPC-M/OGPP de la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto de la 
mencionada Municipalidad con el respectivo sustento, 
así mismo, mediante Oficio N° 1043-2024-MPC-M/AP, 
la Municipalidad Provincial de Carabaya – Macusani 
remite información complementaria con los sustentos 
correspondientes;

Que, mediante el Memorando N° 0790-2024-
EF/63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía 
y Finanzas remite el estado actual del proyecto de 
inversión materia del presente Decreto Supremo, 
señalando que, con base a la información registrada 
en los aplicativos informáticos del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, el 
mismo se encuentra viable, en estado activo. Asimismo, 
precisa que no presenta observaciones, cuenta con 
registro de expediente técnico y se encuentra incluida 
en el Programa Multianual de Inversiones;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de 
S/ 8 697 311,00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS ONCE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de la Municipalidad Provincial de Carabaya - Macusani, 
en el marco de lo dispuesto en la Vigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953; 
así como, autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de S/ 8 697 311,00 (OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS ONCE Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Municipalidad Provincial de Carabaya - Macusani, con 

cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar los fines señalados 
en los considerandos precedentes en el marco de lo 
dispuesto en el literal b) del numeral 1 y el numeral 2 de 
la Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31953;

De conformidad con lo establecido en la Vigésima 
Primera Disposición Complementaria Final y el literal 
b) del numeral 1 y el numeral 2 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, y en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Transferencia de Partidas a favor de 
la Reserva de Contingencia

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de S/ 8 697 311,00 (OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS ONCE Y 00/100 SOLES), a favor de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de la Municipalidad Provincial de Carabaya 
- Macusani, en el marco de la Vigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  210301 : Municipalidad Provincial de Carabaya 

- Macusani 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0082 : Programa Nacional de Saneamiento 

Urbano

PROYECTO 2190201 : Mejoramiento y ampliación de los 
servicios de agua potable y desagüe 
en la ciudad de Macusani, Distrito de 
Macusani, Provincia de Carabaya – 
Puno

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6. Adquisición de Activos no Financieros  8 697 311,00
    ---------------------

  TOTAL EGRESOS  8 697 311,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0. Reserva de Contingencia    8 697 311,00
    --------------------

  TOTAL EGRESOS 8 697 311,00

    ============

Artículo 2. Transferencia de Partidas a favor de la 
Municipalidad Provincial de Carabaya - Macusani

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 8 697 311,00 (OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
ONCE Y 00/100 SOLES), a favor de la Municipalidad 
Provincial de Carabaya - Macusani, para financiar 
gastos asociados a la reactivación de la economía a 
través de la ejecución de una inversión, con cargo a la 
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Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el marco de lo establecido en el literal b) del 
numeral 1 y numeral 2 de la Vigésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0. Reserva de Contingencia    8 697 311,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS  8 697 311,00

    ============

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 210301 : Municipalidad Provincial de Carabaya 

– Macusani
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0148 : Reducción del tiempo, inseguridad 

y costo ambiental en el transporte 
urbano

PROYECTO 2590912 : Ampliación del servicio de movilidad 
urbana en la urbanización Victoria 
Distrito de Macusani de la Provincia de 
Carabaya del Departamento de Puno

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6. Adquisición de Activos no Financieros  8 697 311,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS  8 697 311,00

    ============

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1 y el pliego habilitado 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
2, aprueban mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en los artículos antes citados 
del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia los artículos 1 y 2 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa
Encargado del despacho de la
Presidencia del Consejo de Ministros

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas

2352993-4

ENERGÍA Y MINAS

Aprueban tercera modificación de la 
concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de transmisión de energía 
eléctrica en la “Línea de Transmisión de 220 
kV S.E. Socabaya - S.E. Cerro Verde”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 450-2024-MINEM/DM

Lima, 27 de noviembre de 2024

VISTOS: El Expediente N° 14140205 sobre la 
concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
transmisión de energía eléctrica para el proyecto “Línea 
de Transmisión de 220 kV S.E. Socabaya - S.E. Cerro 
Verde”, cuyo titular es SOCIEDAD MINERA CERRO 
VERDE S.A.A.; la solicitud de tercera modificación de 
dicha concesión, presentada mediante documento con 
Registro N° 3738239; el Informe N° 884-2024-MINEM/
DGE-DCE, elaborado por la Dirección General de 
Electricidad; el Memorando N° 00712-2024/MINEM-VME, 
elaborado por el Despacho Viceministerial de Electricidad; 
el Informe N° 1161-2024-MINEM/OGAJ, elaborado por la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 013-2006-EM, 
publicada el 23 de febrero de 2006, se otorgó a favor de 
SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A. la concesión 
definitiva de transmisión de energía eléctrica de la “Línea 
de Transmisión de 220 kV S.E. Socabaya - S.E. Cerro 
Verde” (en adelante, la CONCESIÓN); aprobándose 
el Contrato de Concesión N° 274-2006 (en adelante, el 
CONTRATO);

Que, mediante Resolución Suprema N° 017-2008-EM, 
publicada el 27 de marzo de 2008, se aprobó la primera 
modificación de la CONCESIÓN y del CONTRATO, a fin 
de incorporar el tramo LT 220 kV S.E. Cerro Verde - S.E. 
Sulfuros Primarios; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 023-2024-
EM, publicada el 04 de febrero de 2024 en el diario 
oficial “El Peruano”, se aprobó la segunda modificación 
de la CONCESIÓN y del CONTRATO, a fin de modificar 
un tramo de la Línea de Transmisión de 220 kV S.E. 
Socabaya - S.E. Cerro Verde, desde la Torre T-13 hasta 
la Torre T-21, debido a la reconfiguración del depósito 
de Desmonte de Mina (DDM) Noroeste y de esa manera 
brindar continuidad a las operaciones mineras de la 
Unidad de Producción Cerro Verde (UPCV) desde el 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN);

Que, mediante documento con Registro N° 3738239, 
de fecha 25 de abril de 2024, SOCIEDAD MINERA 
CERRO VERDE S.A.A. solicitó la Tercera modificación 
de la CONCESIÓN a fin de modificar el trazo de ruta 
de la “Línea de Transmisión de 220 kV S.E. Socabaya 
- S.E. Cerro Verde” en el tramo comprendido entre las 
estructuras T12 a T21 para dar continuidad al servicio 
eléctrico de forma segura y confiable a las instalaciones 
de la Unidad de Producción Cerro Verde (UPCV) desde el 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN);
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